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VISTO los' informes de. avance correspondientes a los períodos 2018/2019 y
2019/2020, presentados por el Prof. Marcelo Alejandro JURADO ZAVALETA para la carrera
de Doctorado en Ciencias Area Química Aplicada, y

CONSIDERANDO:

Que los integrantes titulares de la Comisión de Seguimiento, designada por RESCD
EXA Nº 414/2018 (Dr. Daniel Salvador CICERONE, Dra. María Cecilia GIMÉNEZ y Dra.
Elsa Mónica FARFÁN TORRES), emiten opinión de los informes de avance del doctorando,
aprobando los mismos.

Que la Comisión de Docencia e Investigación, en función de los despachos emitidos
por el Comité Académico de Doctorado en Ciencias Area Química Aplicada (fs. 182/183) y
de la Comisión de Doctorado en Ciencias (fs. 186 vta.), aconseja tener por aprobados los
informes de avance para los períodos 2018/2019; 2019/2020, presentados por el doctorando.

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por la RESCD-EXA Nº 316/2016

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE

CllbO
Mog. GUSTAVO DANIEL GIL

DECANO
FACULTAD DECS. EXACTAS, - UN#Re
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SECRETl'.11!0 ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN

FACULTADDE CS. EXACTAS-UNSa,

ARTICULO 1 º: Tener por aprobado los Informes de Avance correspondientes a los períodos
2018/2019 y 2019/2020, presentados por el Prof. Marcelo Alejandro JURADO ZAVALETA,
D.N.I. Nº 32.630.641, para la carrera de Doctorado en Ciencias Area Química Aplicada,
dando cumplimento a lo establecido en el Art. 17 del Anexo I de la Res. CD Nº 670/15
(Reglamento de Doctorado en Ciencias de esta Facultad).

ARTICULO 2º: Hágase saber al Prof. Marcelo Alejandro JURADO ZAVALETA, al Director
de Tesis (Dr. Héctor Casimiro GOICOECHEA), a la Codirectora de Tesis (Dra. Analía
BOEMO), a los integrantes de la Comisión de Seguimiento (Dr. Daniel Salvador CICERONE,
Dra. María Cecilia GIMÉNEZ y Dra. Eisa Mónica FARFÁN TORRES), a la Comisión de
Doctorado en Ciencias y a la Dirección Administrativa de Posgrado. Cumplido, resérvese.
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